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sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de 

mayo y de 30 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
José Carbonell Guerrero contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintisiete de mayo y de treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro oon porcentaje del novnta por cinto sobre la base 
correspondiente, con especial condena en oostas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En- su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio die Defensa número 

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982 —Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavilí- Pallarás.
Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

34599 ORDEN 111/02121/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
septiembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Miras Gue
rrero, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguid* 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Mira: 
Guerrero, Cabo de Infantería, quien postula por si mismo, y d< 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen 
tada y defendida por el Abogado del Estado, oontra acuerdos de 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de febrero de 1981 
y de 24 de septiembre de 1931, se ha dictado sentencia coi 
fecha 20 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es come 
sigue:

«Fallamos: Que rechazando le. inadmisibilidad alegada en 1: 
contestación a la demanda y estimando el recurso interpuesu 

por don Francisco Miras Guerrero contra acuerdos del Conseje 
Supremo de Justicia Militar de veinte de febrero de mil nove 
cientos ochenta y de veinticuatro de septiembre de mil' nove' 
cientos ochenta y uno, sobre haber oasivo de retiro dimanantx 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debe 
mos anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconfor 

mes a derecho, y en su lugar declaramos el dereheo dol re 
cúrrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión d< 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co 

rrespondiente; con especial condena en costas a la Adminis 
trabón demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Eole 
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numere 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propio: 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde ", V. E. muchos años.

.Madrid, 18 de noviembre de 1992.—Por delegación, el Secre
tario general pana Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallares.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicio Militar.

34600 ORDEN 111/02122/1982, de 18 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada cor. fecha 12 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Medina López, ex 
Capitán de la Guardia Civil.

Excmo Sr.: En e1 recurso contencioso-administrativo seguido 
en 'laica instancia, ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre panes, de una, como demandante, don Luis Medina López, 
ex Capitán de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, 
y de otra, -como demandada, la Administración Pública, repre

sentada y defendida por el Abogado del Estado, oontra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de septiembre 
de 1980 y de' 21 de enero de 1981, se ha dictado sentencia oon 
fecha 12 de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Luis Medina López, oontra los acuerdos del Consejo Supremo 
de justicia Militar de diecisiete de septiembre de mil novecien
tos ochenta y veintiuno de enero de mil novecientos ochenta 
y uno, que declaramos conformes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Én su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° (te la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que -comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1932.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

34601 ORDEN 111/02166/1982. de 22 de noviembre, por 
la que se djispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Justiniano Rodríguez Fer
nández, Corar el honorario de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Justinia- 
no Rodríguez Fernández, Coronel honorario de Infantería, quien 
póstula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 

Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de 
octubre de 1978 y 9 de enero de 1979, se ha dictado sentencia 
oon fecha l de julio de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto' por don Justiniano Rodríguez 
Fernández. Coronel honorario de Infantería, representado por 
el Procurador señor Granados Weil, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de trece de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho y nueve de enero de mil novecientos setenta 
y nueve, debemos d-eciarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente e¡ derecho que tiene a percibir el oomptemento.de 

destino por responsabilidad en ,a función desde la fecha de uno 
de enero de mil novecientos setenta y dos hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once 
de . arzo, condenando a la Administración al pagó de las can
tidades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Fjrme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pironuncia-mos, mandamos v firmamos.»

En su virtud, de conformidad con ib establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Co-ntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de i-a Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Ac-ción Social, Fede
rico Michavila Pallares.
Excmos. Síes Subsecretario de Política de Defensa y General

Director d-e Mutilados de Guerra por la Patria.

34602 ORDEN 111/02167/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982 en el recurso contcncioso-admmis- 
trativo interpuesto por don Mateo Rodríguez Ro
mero, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Exomos. Sres.: En el recurso contencioso admin'strativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, Je una, como demandante, don Mateo 
Rodríguez Romero, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi-


